
 

Régimen de información de compras y ventas. 

Presentación sin movimiento. 

 

¿Cómo hago para presentar el régimen de información de compras y ventas sin 
movimiento, ya que no me la deja presentar en cero? 

En la primera pantalla del aplicativo, donde consigna el período a informar, se debe tildar la 
opción Presentación SIN movimientos. De esta manera podrá generar el archivo y presentarlo 
ante afip. 

 

http://www.ele-ve.com.ar/

